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Los pagos serán adelantados 

Numero snelto del día 1 0 cts Atrasado 5 0 

PARTS OFICIAL 
OSLA 

PMS1DENCU DEL C OH S U O DE MIHIST&OS 

S, M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), continúa en 
San Sebastián» sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfru­
tan ¡3s M. ia Reina doña Vio 
tosía Eugenia, y SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias 
éInfantes D. Jaime y diña 
Beatriz y demás personas de 
la Augusta Real Famüia. 

SUMARIO 
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P r e s i d e n c i a del C é n s e l o de 
M i n i s t r o » ! 

Ley decretando sean aplicabas á 

los reos penados por los Tribu­

nales de Guerra y Marina, con 

arreglo á las leyes comunes, las 

disposiciones de la ley de 17 de 

Marzo de 1908, con las modifi­

caciones que establecen los ar 

tículos que se publican. 

A d m i n i s t r a c i ó n Central: 

Estada.- Subsecretaría.— Convo» 

catoria para las oposiciones de 

ingreso en la carrera diplomá­

tica. 

ANEXO 1.°—Bolsa.—Instituto Me­

teorológico. — Observatorio de 

Madrid.—Subastas —Adminis­

tración provincial.— Anuncios 

oficiales dé lía previsión andalu- S 

z«, Colegio de corredoies reíles j 

de Comercio, de Barcelona, y j 

Banco de España. 

ANEXO 2.°— Edictos. — Cuadros 

estadísticos de 

Gobernación. — Subsecretaría . — 

Movimiento del personal admi­

nistrativa, verificado durante el 

mes de Julio próximo pasado. 

Fomento, — Dirección general de 

Obras públicas.—Proyectos de 

tarifas presentadas por las Com­

pañías de Ferrocarriles. 

ANEXO 8.*—Tribunal Supremo.— 

Saia de io C mtencioso-admi-

nistrativú. -¡"'liegos 36 y 86, 

EDICTOS Ytt iTEKWS 
EDICTO 

Psr el presante y en virtud 
de providencia dictada par el 
señar jaez de primara iastanoia 
del distrite de Chamberí de esta 
certe en asta oer e, en autos oi-
viles, se secan á la venta en pú­
blica subasta varíes bienes mué 
blüss, efectos y generas existen­
tes en una tienda sastrería de 
esta capital, tedias tes cuales 
han sido tasadas en la suma de 
cine© mil setecientas cincuenta 
y aínas pesetas ora ám oénti-
mes, saliendo á subasta por el 
precio de la tasación. 

Y para el remate da les refe­
ridas bienes se señala el día 
veintidós del actual á las diez 
de BU mañana en la Sala de au­

diencia de dicha Juzgado, sito 
eu la casa número uno de la ca­
lla del General Castaños, piso 
prinoipal, y se advierte que para 
temar parte en la subasta deba 
rán las lioitadoras consignar en 
el acto el diez por ciento del 
tipo del remate; que uo se ad­
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la ta­
sación, y qua la relación de les 
bienes se hallará de manifiesto 
en ia escribanía del actuario 
que refrenda durante Iss heras 
de audiencia. 

Madrid, primero da Agosto 
to de mil novecientos diez. 

Sabré raspado=V8infce = dos 

V." B.° • 
El juez de primera instancia, 

José Martínez Enríquez. 
El escriban®, 

G r a s e s V i d a l . 
(A.-319.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dio­

tada en cuatro del corriente per 
el señor juez de primera instan­
cia del distrito del Hospital de 
esta serte, en los autos que si­
gue ia Asociación Mercantil Es­
pañola, con don Manuel Abad, 
se saca á la venta en pública su 
basta por término de veinte días 
y en la cantidad da 2.152 pase 
tas 50 céntimos, eu que ha sido 
tusada, ia siguiente 

Finca. Un terreno site en ter­
mine municipal de Chamartin 
de la Rosa, provincia de Madrid, 
el sitio llamado de la Ventilla ó 
Fuente Merendero, no muy le­
jos de le que fué portazgo en las 
afueras de Tatúan de las Vioto-

riai?, que linda ai Norte oon te­
rreno de Remigio Gallegos; al 
Sur con la calle de San Leopol­
do; al Este con terrena de son 
Antonio Martín y D. Juan Abad; 
y al Oeste con terrenos de don 
Rafael Sánchez, que ocupa uaa 
superficie de 1.114 metros cua­
drados y 15 deoímetros, equiva-
lentes á 14 350 pies cuadrados. 

¡ Para cuy® remate se ha seña-
¡ lado el día diez de Setiembre 

próximo á les diaz de su maña-
; na en la Sala-audiencia de dicho 
j Juzgado, advirtiéndese que psra 
{ tomar parte en la subasta deba-
| rán consignar los licitadles el 
; diez per ciento ef activa de di-
i cha suma, sin cuyo requisita no 
| serán admitidos; que no m ad­

mitirán posturas que n® cubran 
las dos terceras partes del indi­
cado precio, y por últ'mo qua 
los títulos da propiedad, supli­
dos por certificación del Regis­
tro y testimonio da un notario, 
están da maaifiasto en escriba­
nía y OSE las que los lioitaderes 
deberán conformaras, sin tener 
derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid, cinc® Agosta mil no -
vecientos diez. 

V.° B.° 

G r a n d e . 
El escribano, 

P. S. 
M i g u e l C a s a s . 

(D.-71.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dio­

tada en el expediente de juioio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el númaro 717 
de orden del año 1910, por le­
siones de Gaspar Rivera Matees, 

de treinta y echo añas, soltero, 
natural de Sardineta (Toledo), 
que dijo vivir calla da Grana­
da, numera 13, bsjo, se ha 
«cardado sa cite á éste por me­
dio dal presente en atención 
á ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que el día 22 
del mas de Ageste próximo, á ¡as 
nueva horas del misma, compa­
rezca anís la Sala-audiencia de 
este Tribunal, sito eu la plaza 
de los Mostazas , número 2 , 
prinoipal, para ia celebración 
dal juioio, al cual deberá concu­
rrir acompañado de Un testigos 
y demás medios de prueba de 
que intente valerse, en la inteli­
gencia que, de ¡a® verificarlo, 
ls parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación 
en forma al referido Gaspar Ri­
vera Mateos, expido el presen 
te para su ínsaroión en el DÍA-
BIO OPIOUL DE AVISOS, que fir­
mo en Madrid á 20 de Julio de 
1910.=V.° B.°- A. Goiooerretea, 
sssEl secretario, firmad®. 

(B.—383.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dio­

tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
tribunal bajo el núm. 760 de 
orden del año 1910, por lesionen 
de Pedro Díaz del Rio, de die-
oíeoho años, soltar®, panadero, 
que dijo vivir calle de Aloalá, 
numere 85, portería, se ha goor-
dado se cita á éste par medio del 
presente en atonden á Ignorarse 
su actual domicilio y pararadero 
para que el día 24 del mes de 
Agosto próximo, á las nueva ho 

ras del mismo, oomparezoa en la 
Sala audiencia de este Tribunal, 
sito en la plaza de les Mosteases, 
número 2, principal, para la ce­
lebración del juioio, al cual de -
berá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medies de 
prueba de que intente valerse, 
en la inteligencia que, de no ve • 
rifloarlo, le parará el perjuicio á 
qua haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación 
en forma al referido Pedro Díaz 
del Río, expido ai presente para 
su inserción en el DIARIO DE 
AVISOS, qne firmo en Madrid á 
27 de Julio de 1910,=V.» B.°= 
Enrique Hernanz.=El secreta­
rio, firmado. 

(B.—384.) 

MINISTERIO 
DE 

INSIRUGGM PÜBLIG1 
Y BELLAS ARTES 

(Continuación) 

Art. 12. Los edifioios sa cla­
sificarán además por razón del 
número de pises que tienen. Se 
consideran da uu piso aquellos 
que, bajo techado cubierta ó ta­
jad®, n® tiene más suelo que el 
del nivel de la calle ó el del cam­
po poco más ó menos, sin tener 
en cuenta las cuevas ó sótanos. 
Los pises que pasea de uno, se 
contarán por el de los solados 
ó pavimentos que tenga el edi­
ficio, sin hacer mérito de las to­
rres, torreones, mirado res ó 
atalayas que sobre él se eleven. 
Constituyen, por lo tanto, piso, 
les graneros, cámaras, desva-
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CAPITULO LV 

Un salón 

(La escena pasa en el palacio de Han 
Are, uü raes después de la muerte de 
Pablo y su padre). 

Es es este uno de aquellos antiguos y 
admirables salones del arrabal de San 
Germán que datan del siglo diecisiete. 

Las mil molduras y arabescos de las 
puertas, techos y ventanas han sido 
dorados de nuevo, y se ostentan bri­
llantes sobre el fondo blanco de las em -
sambladuras. 

Grandes ventanas, cubiertas con an 
chas y vastas coítinas de seda purpú­
rea caen á un jardín y otras puertas 
paralelas á estas ventanas dan entrada 
á un vernáculo delicioso, perfumado y 
embalsamado con flores de invierno; 
espesos y alfombrados tapices guarne-

Por la noche los tras marineros fue­
ron á amortiguar e! sentimiento á una 
taberna, y hablaban de incendiar el 
puerto de Cherbourg para vengar á 
Pedro y su hijo. 

Felizmente este proyecto no tuvo 
consecuencias. 

Graciano gozó de una comodidad re­
gular hasta el fin de sus días, 

La Joie cayó al mar en una tormenta 
y se ahogó. 

¡Su marinero Bouquín murió de la 
fiebre amarilla en la Martinica. 

BIBLIOTECA DEL «DIARIO OFICIAL» 4 4 7 

—¿Ciertamente; y que has hecho? 
—¡Señor Pablo; encontré á La Joie y 

á Bouquín en la calle, dos antiguos de 
la balsa y me dijeron que querían veros 
«antes». 

—Hazles entrar. 
La Joie y Bouquín entraron con ti­

midez. 
—¡Ola! mis viejos tiznados, dijo Pa­

blo, ¿venís á decirme adiós? 
—¡Oh! señor Pablo, respondió La 

Joie; lo que bien se quiere no puede ol­
vidarse. Yo, señor Pablo, os ensebé á 
forzar el primer nudo. Yo fui quien os 
recibí en los brazos cuando os hirieron 
y lo habéis tenido presente, porque ja­
más habéis tratado mal al viejo La Joie 
como hacen otros muchos oficiales. 

Y además, mirad, es muy triste, se­
ñor Pablo, pensar que después de vos 
y el teniente no quedarán más que 
Bouquín y yo de los tiznados de la «¡Sa­
lamandra». Porque Graciano me lo ha 
dicho todo; es honroso para vos... ¡pro­
pio es de un buen hijo y de un bravo 
marino io que hacéis! Nadie más que 
las mujeres y los curas dirán que es 
mal hecho. Pero, señor Pablo, Bouquín 
y yo quisiéramos... no me atrevo. 

—Pide, mi viejo La Joie. 
—Pues bien, señor Pablo, quisiera-
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nes y sities semejantes destina­
dos á guardar frutos, productos 
industriales, aperes de labor, 
utensilios, eto., aun Guando no 
se habiten, oon tal que ooupen 
por lo menos las dos terceras 
partes de la extensión que ten­
ga el edífioie. 

Art. 13. Los edificios en oons-
truooión se insoribirán oomo si 
estuvieran oonoluidos, cuando 
se hallen bien determinados su 
oaráotar y eondioiones. Los 
abandonados y ruinosos tam­
bién figurarán oomo tales, pero 
de éstos dejarán de inoluirse en 
el Nomenolator los que se hallen 
sin cubierta ó oerramianto, á 
emnos que recuerden alguna 
gloria histórica ó artística, cuya 
oirounstanoia en este oaso se ha­
ría constar por medio de una 
neta. 

No serán registrados en esta 
estadlstioa los recintos al descu­
bierto de los Cementerios; pero 
s! deben ser inscritos los edifi­
cios de que oonsten, oomo capi­
llas, casas de guardas, depósitos 
de oadáveres, etcétera Tata 
pooo se tomará nota de las co­
rrales y encerraderos que no 
tienen cubierta ó que la tie­
nen sumamente efímera, ni de 
los resguardos y abrigos para 
personas y ganados que sean de 
suyo portátiles ó tan endebles, 
que sólo están destinadas á du­
rar por un tiempo muy breve y 
oasi determinado. 

Art. 14. Sa anotará tambiéa, 
al hacer el recuento de ios edifi 
OÍOS y albergues, el número de 
familias que habita» cada casa 
cada edificio y cada albergue, 
teniendo en ouenta para saber 
qué es lo que sa considera co­
mo familia, lo siguiente: 

a) Un matrimonio solo ó oon 
hijos y sirvientes y criados, 
constituyen una familia. 

b) Un viudo ó viuda sal» ó 
oen sus hijos y criados, también 
constituye una familia. 

c) Si en un misma euarto, 
esto es, vivienda ú hogar, viven 
dos matrimonios sean ó no pa 
rientes, constituyen dos fami 
Has. 

d) Si un viudo ó viuda vive 
cen uu matrimonio en un mis­
mo hogar, sin depender para su 
subsistencia de este mismo ma­
trimonio, se ansiarán dos fami­
lias. 

e) Todo viudo ó viuda, sel-
tero ó soltera, mayor de edad ó 
emancipado, que viva per su 
ouenta, en una vivienda ü ho­
gar, oon sus criados ó sivientes, 

se considera como una familia " 
con éstos. 

/ ) Ea los conventos de varo 
nes ó de hembras, la oomunidad 
es una familia. 

g) En loa hospitales, oasas 
de beneficencia, de salud, etc., 
sa anotarán tantas familias 
ouantas sean las de los direato-
res, administradores y depen­
dientes que vivan oon sus fami 
lies en el mismo Establecimien­
to, y si en él resida alguaa Co­
munidad religiosa, ésta f rma 
otra familia distinta de las ante­
riores. 

h) En los ouartelss y casa 
cuarteles donda rasúta fuerza 
armada, esta fuerza se oouside 
rara como una familia, y además 
se anotarán como familias dife­
rentes las de ios j^f es y wf ioiaías 
que residan en pabellones del 
mismo edificio cuartal. 

Art. 15. Se anotará igual 
mente la distancia en metros de 
o&da euíidíd á la capital del 
Ayuntamiento á que pertenece, 
reoordda par la vía practicable 
más oorta, ó sea aquélla por 
donde puedan oonduoirse carros 
y otros vehículos; y cuando no 
existan caminos de esta ciase, 
será apreciada como tai vía 
aquella por la que ordinaria­
mente se verifique el tránsito y 
se hagan las conducciones á lo 
mo. 

Dicha distancia se contará 
desda los muros ó última casa 
de la capital á la primera da la 
entidad á que se o@a traiga la 
medición. 

Cuando se trate de eaíida-1 es 
diseminadas, ó sea de grupos 
manares de 10 edificios y albas" 
gues, sa expresará ¡a distancia 
dioiená« si se¡ halla á 500 metras 
ó más do la ospiíal del Ayunta 
miente ó á mensa de 500 me­
tras. 

CAPITULO II 

Inscripción de las entidades.— 
Su ortografía.—Modelos de 
estados municipales.—Modelos 
de hojas auxiliares de estos es­
tados. 
Art. 16. Les entidades de po­

blación dñfinidas en el primer 
párrafo -si artículo 1.a, ó sea les 
que tienen 10 ó más edificios y 
albergues, se inscribirán una 
pcaí una, en linea separad», oon 
su sombre propio y p T riguro­
so orden alfssbóíiao, oomo se in­
dica en e! astado núuero 1; pa­
re se tendrá presaste y se cum­
plirá lo que dispone el articulo 
7.° respecte da Sos Ayantaroien 

tos formados exclusivamente 
por entidades menores de 10 edi­
ficios y albergues. 

Las entidades diseminadas de­
finidas en el segundo párrafo del 
misms artículo, se insoribirán 
englobadas en dos líneas, según 
qua su distancia á la capital del 
Ayuntamiento no exceda ó exce­
da de 500 metros, en la forma 
que también se indioa en el ex 
presado modelo número 1, ad­
junto á esta Instrucción. 

Las entidades correspondien­
tes á los Ayuntamientos de las 
provincias de Asturias y Galoia, 
se insoribirán oosforme al mo­
delo número 2. 

Art. 17. Ai verificarse la ins­
cripción da las entidades de po­
blación que deben figurar en 
línea separada con nombre pro­
pio, se cuidará de no omitir los 
sobrenombres distintivos que 
tienen algunas poblaciones ó vi 
viandas, aunque no haya en la 
comarca otras de ignal nombre, 
oomo psr ejemplo: Alcalá de He 
nares, Alraooaoid de Zurita, Val 
verde del Camina, y otros cases 
análogas. 

Art 18. Cuando la entidad 
depoblaoióa saa ooneoida en el 
país oon dos ó más nombres, 
se consignará primero el oficial, 
y á continuación l@s demás que 
tenga, par ejemplo: Balmonte 
de Tajo ó Ptszuslo da Balmonte, 
Daganzo de Abaja ó Daganzuelo, 
y cuando as pronunoien coa aí-
gaaMS variantes, se expresarán 
también óatas, como ea Arcinie 
ga ó Aroeatega, Hatumpascual 
ú Hostump isoual, Fuente Ove­
juna ó Fuente Abejuna, etcétera. 

Art, 19. Los nombres pro­
pias de entidades de población 
expresadas en la localidad oon 
artículo, llevarán éste pospuesto 
y entre paréntesis, oamo Almar­
cha (La), Ferrol (El), Pedrañe-
ras (Les),Barrías (Les); á manos 
qua el artículo y el nombre sa 
bullen tas confundidas en una 
sola voz qua nunca los separe el 
uso, en cuyo oaso irá antepuesto 
ei artículo y naide al nombre, 
oemo sucede en Elburgo, Eloie-
ge, Elerrie, Labisbai, Lavid, 
etcétera. 

Art. 20. Los nombras de en­
tidades de población compues­
tos de dos sastswtivos, de sus­
tantivo y adjetivo ó de otro mo 
do ouülquiera, oemo Arróyenlo-
linoB, Barbalimpia, Pareoaellos, 
Sueliaoabras, Villahermoss, etc., 
se inscribirán por regla general 
unidos, femando una sola pa-

y cuando loa naturales 

del país loa escriban divididos 
de una manera constante, se 
respetará tal oostumbre; pero 
cuidando de unir las dos vooes 
por medio de un gnión, siempre 
que entre ellas se elimine algnna 
palabra, oomo por ejemplo, en 
Arroyomolinos en vez de Arro­
yo de los MolinoB ó Arroye de 
Molinos. 

Art. 21. En la esoritura de 
los nombres da las entidades de 
pob ación se obervará la orto 
grafía con la onal apareoen es­
critos los que figuren en el No­
menolator de 1900,y respecto de 
ios nombres ae las nuevas en­
tidades que no constan en dioho 
Nomenolator, sa seguirá la orto­
grafía oon que los escriban los 
hijos del país, proourando co­
rregir la esoritura de dichos 
nombres en la pane que no se 
ajuste á las regías prosódicas 
establecidas por la Real Acade­
mia española. 

Art. 22. La inscripción de las 
entidades, datos y clasificacio­
nes mencionadas en esta Ins­
trucción se ajustará estricta­
mente al modelo del estad® ad­
junto, señalado sen el número 
1, en todos los Ayuntamientos 
dé España, excepto en loa de las 
provincias de Asturias y Gali­
cia, los cuales, por tener la pe 
blaoión diatribuida de un modo 
especial y poseer la entidad ce-
leo ti va Farroquia, por respeta 
bies tradiciones, un cierto oa-
ráater da unidad administrativa 
dentro del Municipio, se ajusta­
rá» ai adjunte modelo número 2, 
que sa diferencia del número 1 
en que se ha añadido la entidad 
oeleotiva Parroquia, y además 
en que las entidades aisladas de 
uno ó más edificios y albergues 
que no llegan á diez se oonsig 
nan englobadas al final da las 
©tras entidades de cada parro 

En la primera casilla de este 
modelo número 2 se registrarán 
oon sus Hembras propios y por 
orden alfabético todas las Pa­
rroquias, tanto urbanas oomo 
rurales, da qu<3 canste el térmi 
no municipal sin perjuicio da 
consignar también entre parén­
tesis el nombra de adveoación 
que ¡leven y la categoría que 
tengan por medí® de las inicia­
les P. A. para distinguir las 
principales de las que son ane 
jas. 

Los nombres do las Parro­
quias rurales figurarán al mar 
gen de una llave que compren­
dan sa la seguida casilla las en­

tidades de poblaoión de que res­
pectivamente se componen, re­
servando la última línea de oada 
Parroquia para consignar en 
ella, non el epígrafe de <Edifi­
cios y albergues diseminados», 
los que estén esparcidos por su 
territorio, según se in ioan en 
el oitado modelo número 2. 

Varias poblaciones de relati­
va importanoia constan de dos ó 
más parroquias, pero oon fre­
cuencia alguna de éstas se com­
pone de parte urbana y parte 
rural Cuando esto suceda, há­
llense ó no enclavados dentro del 
oasoo de la ciudad ó villa los 
templos de tales parroquias, és­
tas aparecerán registradas des 
veces, una coma urbanas, englo­
bándose los edificios y alber­
gues que en la poblaoión le co­
rrespondan oon los de las de­
más parroquias urbanas, y otra 
oomo rural, oon las entidades 
subalternas y edificios desemi-
nados que en el campo la per te 
nezoan. En este último oaso se 
hará oonstar después del nom­
bre de advooaoión las palabras 
de afuera, para indicar que parte 
de esta parroquia entra en la 
oomposioión de la entidad ur­
bana. 

Los edif ioios y albergues dise­
minados de oada parroquia se 
englobarán en dos líneas, según 
su distancia á la ospital del 
Ayuntamiento, sin necesidad de 
determinar el ousdrante en que 
se hallan, oomo se hace en los 
del resto de España. 

Art. 28. Para formalizar los 
estados municipales números 1 
y 2, se reunirán en ellos los da­
tos correspondientes que se 
consignan en las hojas auxilia­
res modelo letra A, ouande se 
trate de Ayuntamientos no oo-
rrespandieníes á las provínolas 
de Asturias y Galicia, y modelo 
etra B, para loa Ayuntamientos 
de estas dos regiones. Ea los ca­
pítulos I y II, y en el artículo 30, 
párrafo 4.°, se indioa la manera 
de registrar ó consignar los da­
tos de oada uno da los estados y 
h«jas auxiliares modeles 1 y 2, 
A y B . 

CAPÍTULO III 

Organismos que han de interve­
nir en lostrabajos . — Juntas 
provinciales.—Juntas muñid' 
pales.— Adjuntos colaborado­
res de las Juntas municipales. 
—Agentes de comisión de las 
Juntas municipales. 
Art. 24. Debiéndose verifi­

car el 31 da Diciembre de este 

año el Cense general de pobla­
oión oon arreglo á la ley de Es­
tudio de la misma de 3 de Abril 
do 1900, y siendo la Estadístioa 
de Viviendas y de edificios y 
albergues el trabaje más im­
portante de los preparatorios 
de dioho Censo, es muy conve­
niente qne les organismos en­
cargados de les trabajos de es­
ta Estadístioa sean los misme 
que hayan de ejecutar el oense 
de peblaoión que ha de llevarse 
á oabe á fines de este año, y á 
este efeoto, oomo organismos 
auxiliares en las provincias y en 
los Munioipios de la Dirección 
general del Instituto Geográfico 
y Estadístioa, á quien dioha ley 
enoarga la formación del men­
cionado oense de poblaoión, se 
orean para los trabajes á que se 
refiere la presente Instrnooión 
Juntas previnoiales y Juntas 
munioipales, que se titularán 
del Censo de poblaoión, quedanj 
do suprimidas las Juntas pre­
vinoiales y mnnioipales qne 
oon el misme nembre fueren 
oreadas oon arregle á les artícu­
los 3." al 10 de la Instruooión da 
6 de Julio de 1900 y reoonsti -
tuidas para los efectos de le dis­
puesto en el párrafo 6 / de la 
Real orden de la Presidenoia del 
Consejo de Ministres de 16 de 
Setiembre de 1907. 

Art. 25. Las Juntas previn­
oiales tendrán sn residenoia en 
las oapitales de provincia, y las 
munioipales en la capital del 
Ayuntamiento respectivo. 

Art. 26. Constituirán las Jan; 
tas previnoiales del oense de po­
blaoión. 

1.° El gobernador oivil, pre­
sidente. 

2." El delegado fde Maoien-
da, vicepresidente. 

3.a El vicepresidente de lia 
Comisión provincial de estadís­
tica. 

4.a El fisoal de la Audiencia 
territorial, donde la hubiere; en 
su defecto, el de la Audienoia 
provincial, y á falta de éste, el 
juez de primera instancia é ins­
truooión más antigüe. 

5.* El primar jefe de la co­
mandancia de la Guardia Civil 
de la provincia. 

6." Un diputado provincial 
oen residenoia en la capital, qne 
será designado per la Diputa­
ción ó por la Comisión provin­
cial de la misma. 

7.* Un vocal de la Junta pro­
vincial del Censo electoral, que 
será designado por el presiden; 
te de esta Junta electoral. 

« s i •''•"•:£• 
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mos tener alguna cosa vuestra; un bo­
tón del uniforme; cualquiera cosa; per­
donad el atrevimiento, señor Pablo; 
pero desearíamos tener una reliquia los 
dos... 

—Yo te lo prometo, La Joie. 
Y dieron las diez y media. 
—Vamos; adiós amigos, dijo Pablo, 

dejadme... es para las once; no digáis 
una palabra á nadie. 

—Contad con nosotros, señor Pablo. 
—Vamos, dadme un abrazo. 
Y Bouquín y La Joie abrazaron á 

Pablo llorando. 
—Adiós, mi viejo Graciano, adiós y 

gracias. 
—Mi pobre señor Pablo, decía este. 

Y los tres'bajaron ía escalera pausa­
damente. t . ..-• 

Pablo escribió lo que sigue cuando el 
reloj del puerto dio las once menos 
cuarto. . . 

tMIe suicido por que no puedo sobre -
vivir á la muerte de mi padre. Dejo y 
lego á Graciano Santiago, marine! o in­
válido, todo el dinero que se ei cue^tre 
er: esta gabeta Deseo qu- se de á La 
Joie, maestre de tripulamos, mi puna 
de uniforme que se hallará á bordo dei 
navio almirante en la cámara de mi 
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padre. Deseo también que se entregue 
á Bouquín, maestre artillero, mis cor­
dones que se encontrarán en el mismo 
sitio, como un testimonio de amistadad 
y reconocimiento hacia estos dos bra­
vos marinos. 

Deseo por último ser enterrado con 
mi padre. 

Ea 1S de Noviembre á las once me­
nos diez minutos de la mañana y cinco 
antes de ser asi padre fusilado.—Pablo 
Huet». 

A la primer campanada de las once 
Pablo, montó las pistolas. 

Sus últimas palabras fueron: 
—¡Perdonadme, Dios mío, si es un 

crimen! ¡Espérame, padre!, que te voy 
á seguir.—Mi madre... ¡Alice!... 

A la última campanada de las once 
Pedro Huet cayó fusilado sobre el pon­
tón. 

A la última campanada de las once 
Pedro Huet cayó sobre e! piao del cuar» 
to de la posada de la Pescadería. 

El almirante no olvidó la promesa 
que había hecho á su compañero de 
arm s, y e?edro y su hijo no fueron se 
parados. 

El aburante, Graciano, Bouquín y 
La Joie fueron los únicos que siguieron 
el féretro del padre y el hizo. 
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cen este invernáculo; y altas pajareras 
llenas de bengalis dan más encanto á 
esta bella y vigorosa vegetación. 

Es de noche. 
Ricos candelabros colocados en los 

ángulos de este inmenso salón se r e ­
flejan en medio de los espejos, ilumi­
nando una luz pálida al invernáculo. 

Muchos retratos de familia anuncian 
que este palacio está habitado por gen­
tes de antiguo y glorioso origen. 

Suenan las seis. 
(Un criado abre las dos ojas de la 

puerta del salón, y entran la duquesa 
de San Are, de unos cincuenta años, ta­
lla imponente, aire desemvuelto y com­
puesta con un gusto y simplicidad es­
tremadas. 

La condesa de Hermilly, de dieci­
nueve años, figura encantadora, los 
ojos más bellos del mundo, los pies y 
las manos de la más rara perfección, 
morena, pálida y de cutis muy fino: pei­
nado exquisito, casada después de un 
año con e< conde de Hermilly. 

Entran dándose el brazo y van á sen­
tarse en uno de los confidentes coloca­
dos á los lados de una gran chimenea). 

La duquesa 

jQué buena seis, mi querida María, 

Ayuntamiento de Madrid
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UNA ESCARAMUZA 

Un perro apache 
desespera á los agentes 

A LA CÁRCEL 

Paria. Dasde hace algún tiem* 
po una banda de apaches venia 
come tiendo toda oíase de f echa­
rlas, sin que íaera pasible á ios 
agentes capturarles. 

Y los apeonas se escapaban 
siempre porque contaban con 
un auxiliar preciosísimo. 

Era un enorme perro doga, 
que profesaba á los policías y 
gendarmes un odio f er«z. 

Los oonooia aunque se vistie­
ran de paisano, y por eso loa 

8.a El fiel contráete de la 
provínola, y donde haya más de 
ano, el más artigue. 

9.° El ingeniero j e f e del 
servicio agronómioo de la pro­
vincia. 

10. El inspector de primera 
enseñanza de la provinoia. 

11. El jefe de estadística de 
la provinoia, dependiente de la 
Direooión general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, qaa 
será saoretBria osn vez y voto. 

Art. 27. Formarán las jun­
tas munioipales del Cense de 
población: 

1.° El aloalie, que será pre­
sidente. 

2." El presidente de la junta 
munioipal del Censo elaotori.il, 
que será vicepresidente 

3.e Los tenientes di alcalde 
del Ayuntamiento. 

i.* El registrador de la pro 
piedad, donde le haya, y si hay 
más de uno, eí más antiguo. 

5.» El juez muí)ioípí>l, y si 
hay más da uaa el más antígum. 

6.a Un catedrático del Insti­
tuto general y Técnico designa-
de per el Claustro, donde le 
baya. 

7." El cura párroco, y donde 
haya varios el más antiguo. 

8.* El arquitecto munioipal 
donde le haya, y si huy más de 
une los dos más antiguos. 

Q.° Ua jefe ú eíirsial de la 
Guardia civil donde le hubiere, 
que designará el primer jsfa do 
ia Cemaudanoia de la provin­
oia. 

10. Ua j<sfe ú oficial del 
Ejército en sotive ó en ia tesar« 
va donde le hubiera, que desig­
nará el goberntd&r militar de 
la provincia. 

11. Un jefe ü oficial de la 
Armada donde la hubiere, que 
designará el jeia del Departa­
mento marítima. 

12. Ua vooal de cade usa de 
las Cámaras de Csmeroio y Agrl-
oela donde latí hubiera, que 
nombrará el alcalde. 

13. Un vooal de la Junta 
munioipal de Reformas Sacíales, 
que será propuesto par esta 
Junta. 

14. El oficial 5 auxiliar de 
Estadfstioa que siga en cate­
goría al jefe de U oficina pro­
vincial del Instituto Geográfico 
y Estadístico, en las capitales 
de provinoia. 

15. El direotor del periódico 
político diario más antiguo en 
IB localidad. 

16. Todos los maestros mu­
nioipales de primera enseñanza 
de la localidad, excepto en las 
capitales de provincia y pobla­
ciones mayores de 20.000 habi­
tantes, según el Canso de 1900, 
en las cuales serán los tres más 
antiguos. 

17. El comandante del pues-
t® de la Guardia oivil donde le 
haya y no forme ya parte de la 
Junta ni oficid ó jefe del mis-
rao Cuerpo. 

18. El secretario del Ayun 
tamiento, que lo será tambi-n 
de la Junta. 

(Continuará.) 

El perro oayó muerto. 
Los apaches, enf areoidos, qui­

sieron vengarle. 
Trabóse una lucha encarniza­

da, que terminó con la victoria 
de los defensores de la ley 

Uno de los apeones huyó he­
rido y el otro fué preso. 

Este dijo llamarse Roberto 
Marciano y tener veinte años de 
edad. 

Preguntado en la Comisarla 
por el perro, dijo: 

—¡Cuánto sentirán mis com­
pañeros la muerte del ammalito! 
Era un dogo de una inteligencia 
extraordinaria. Ladraba y aoo-
metia á todas las personas bien 
vestidas, y profesaba un odio 
feroz á les agentes y gendar­
mes. 

—¿Y por qué?—le preguntó el 
oomisario. 

—Porque, cuando era peque- i 
ñ®, on apache se enoerraba con I 
él todas las tsrdes, vestido de | 
sganta de Policía 6 de gender* I 
me, y le administraba una pali- í 
za, Y de ese modo enseñóle á I 
odiar i los representantes de la ] 
ley. 1 

ERVICIO DE LA PLAZA 
PARA EL 

8 DE AGOSTO DE 1910 

Oficial general de día: Fxcelen-

tíaimo Sr. D. Francisco Rosales. 

Parada: Primer batallón de Astu-

Astu-
riae. 

Guardia del Rea! Palacio: 

rías. 

Jefe de día: Señor teniente coronel 

del Príncipe D. Rafael Coronado. 

Imaginaria de idem: señor te­

niente coronel de León D. Francisco 

Alvarez Riva. 

Visita de Hospital: primer capitán 

déla Reina. 

Reconocimiento de provisiones: 

primer capitán del Príncipe. 

Bl general gobernador 

BASCABAN. 

Espectáculos para hoy 

VEOTEO EN *VIL* 

GRAN TEATRO.—A las 7 y li4. 

El país |de las hadae,—El alma del 

querer.—El poeta de la vida. 

N O V E D A D E S . — A las 7,— 

Francfort.—2.000 metros de pelícu­

las.—Una lectura y El amor á oba-

ouras.—¡Mercaderes! — En la boca 

del lobo. 

I SALÓN NACIONAL. - A las 9.— 

S e alquila u n piso bajo y | u 0 hay bien donde no hay amor y 

Otro pr inc ipa l , a m u e b l a d o s ; ¡ E 1 c o t o real.—El crimen de la calle 

„ n J T> ii« , . 1 de Leganitos y La remora, 
calle de Tallistas, num. 1K.— I 

' *>. I TEATRO NUEÍO.-Desde las 7 
D a r á n r a z ó n e n d icha casa e n | de la tarde.-Danzas artísticas por 

la célebre Bianca Stella, Pepita Díaz 

que, i , bajo. 

apaohes se consideraban siem­
pre seguros. 

Cuando iban á robar en algu­
na oasa, dejaban el perro en la 
puerta, y éste les avisaba oon 
sus ladridos de la proximidad 
de la polioia. 

Anteayer, el egonte Muzean y 
el gendarme Ribet, de la briga­
da de Pesincit, deoidieron captu­
rar el perro. 

Enteráronse de que el anima 
lito había sido visto en el bule­
var de la Inolusa, en Croissy-
sur Saine, y se dirigieron á di-
oho punto en bioioleta. 

Era el citado pueblo les dijeron 
que el perro iba aoompaúado por 
dos apaohes. 

Pusiéronse en campaña, y á 
los pooas momentos ancontra-
roB á l»s das individuos dur­
miendo la siesta bajo un árbol. 

Pero era imposible aceroarse 
á ellos. El parro velaba, olfa­
teando el ai-e. 

El sgaütíi y el gendarme se 
apaarua de Saa bicicletas y, re­
vólver en marm, adelantaron ha-
oia loa durmientes. 

Apenas las vio el perro, co­
menzó á ladrar furioso. 

Despertaron io s apaches, pu­
siéronse ea pie, y empuñando 
sendos rompecabezas se apres­
taron á defenderse. 

El perrs precipitosa sobra el 
gendarma Ribet y dióle un te­
rrible mofáisoa en un muslo. 
R beí dio un grito y quiso dis­
parar. 

Per® el doge abandonóle y 
saltó ai ouello de su compañero. 

Y le hubiera matado, & n® ser . 
p®rque Ribet disparóle un tir® l A v i l a y e n M a d r i d > S a n R o ~ . 
en k wbaza. j aue. i . baio. I ( U BsPañolita>. h e r m o s a c uP l e t i s t a 

Margot, hermanas Gaeray, simpáti­

ca Ninon y la notable cupletista La 

Cubana 
NOVICIADO.— ¡L las 7.«-Sangre 

g 
| moza.—|Ni a la ventana te asomes! 

ff La alegría del batallón.—SaRgre 
1 moza.—¡Ni á la ventana te asomesl 
S El t iraior de palomas.—[NI á la 
:. ventana te asomesl 
| LATINA.—A las 6.—Colorín... 

Ha de constar de18.000 billetes al precio de 100 pesetas el billete, f colorao.-Los hombres alegres.-La 

guaídia amarilla.—Colorín... co-

I lorao.—Los hombres alegres.— La 

| alegría del batallón. 

f SALÓN MADRID. ~ A las 7 y Ii2. 
s 
I La canción de Chantecler.—La pie-
I 
| za de Atenedoro.—El secreto de Su-
l sana.—La canción de Chantecler. 

i Cinematógrafo en todas las sec-

I eiouea. 

I PETIT PALAIS.—Sesiones desde 
8 

i las 7. -Artísticas películas.—Gran-

J des éxitos de Olley Darietta, emi-

| nento instrumental-virtuosin y Les 

| Antonellis, n o t a b l e s bailarines 

f cosmopolitas. 

¡ BENAVENTE.-De 7 á 12 de la 

| noche, aesiones contínuaa de pelí-
I 
i culaa de novedad y estrena. 

I REOREO DE CHAMBERÍ. — 

| Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

I todas las noches —Cinematógrafo 

f al aire libre, con estreno de pellcu-

i las, --• Gran banda de música, tobog-

| gan, iluminación, bar, cervecería y 

| otros recreos. 

g Entrada permanente, 16 cta. 

| PARQUE ZOOLÓGICO DRL RE-

| TIRO—Exposición diaria.—Se reci-

§ ben oon frecuencia variado» ejem-

| plarea que llaman justamente la 

| atención. Abierto al público desde 

I las 7 de la mañana al anochecer. 

I COLISEO IMPERIAL.—De 6 y ltf 

Jam&eauZMSn'o 

PROSPECTO DE PREMTOS 
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 de Agosto 

de 1910 

divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 1.244.880 pe- ' 
setas en 917 premios, de lamanera siguientes: 

PRBMIOS 

1 
1 
1 

18 
791 

de 
de 
de 
de 
de 

6.000., 
800. 

99 aproximaoiones de 800 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio primer® 

2 idem de 3.000 id., para los números an­
terior y posterior al del premia primera 

2 idem de 2.500 id., para les del premio se­
gundo. "... 

2 idem de 1.940 id., para los del premio ter­
cera 

PESETAS 

250.000 
100.000 
60.000 

108.000 
632.800 

79.200 

6.000 

5.000 

917 

3.880 

1.244.880 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que-
pueda corresponder al billate; entaniiéadose, con respecto á las aeñ-.ladas 
para loa números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 
y 8.° qua si saliese premiado el número-1, su anterior es el número 
18.000, y si fuese óace el agraciado, el billete número 1 Berá el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien­
de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con-
sideran agraciados loa 99 números reatantes de la centena; es decir, deade 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los 
premios segundo. 

Bl aorteo ae efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­
dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­
rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 peses 

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia ¡ á l 2 ^ ^ ^ a e c o i ó n c o n t l n u a d e P e " 
provincial de esta corte, y uno de 626 entre jas huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y loa concurrentes interesados en el Sorteo 
tienen, derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguióme de efectuados óatos se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­
tar los númeroa premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­

pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos 

Madrid 9 de Abril de 1910.—El director general, J. Mz. Agulló. 

culas; últimas novedades de lai 

| principales marcas. 

I ROMEA.— Sección continua de 

- cinematógrafo. Cambio diario de 

i películas. 

I MADRILEÑO. —Desde las seis 

' y lj2 de la tarde, cinematógrafo y 

as atracciones de varietés- Talía 

\ Carmen Ibáñez y Amparo Medina y 

! Las Crisálidas. 

u 
Se manila gratuitamente una muestra 

de este Coza maravilloso. 

Se puede tomar en café, té, leche, licor, cer­
veza, agua ó en alimentos, sin saberlo el be-
bebor. 

Tengan cuidado con las falsificaciones: el 
polvo LOZA solo es eficaz contra la embria­
guez. 

El p o l v o Coza produce el efecto maravilloso 
de disgustar al borracho del alcohol (cerveza, vi­
no, ajenjo, etc.) Obra tan silenciosamente y cen 
tanta seguridad que la mujer, hermana ó hija 
del bebedor, pueden administrárselo sin saberle 
él y sin que necesite decirle lo que determinó su 
cura. 

El polvo Coza ha reconciliado millares de familias, ha salva­
do millares de hombres del oprobio y del deshonor y les ha vuelto 
ciudadanos vigorosos y hombres de negocios muy capaces: ha con­
ducido á más de un joven por el camino derecdo á la felicidad, y 
prolongado muchos afios la vida de ciertas personas. 

La Casa que posee este polvo maravilloso, envía gratuitamente 
á quien lo pida, un libro de testimonios y una muestra. 

El polvo Coza es garantizado inofensivo. 
El po lvo Coza se encuentra en todas las farmacias y en ka 

depósitos al pie indicados. 
Los depositarios no dan muestras, más dan gratuitamente ei 

libro de testimonios á los que se presenten en su farmacia. 

0ZIH0U8E 
76, Wardour Street, 

Londres, 213, Inglaterra 

VALORES DEL ESTADO 

4 °/0 perpetuo.—Al contado 

Seris P, de 50,000 pesetas nominales . 

DÍA 5 DÍA 6 

» 
» 
B 

S 

» 
• 
» 

.5?>j 

1>, 
C, 
B, 
A, 
H, 
O, 

de 2Í)A)W 
de 12 500 
da 
de 
de 
de 
de 

En diferente 

5.000 
2.500 

500 
200 
100 

s senas 

» 
i 

¡a 
* 
a 
i j 

& 
. 

A plazo 
Pin corrriente . ; • . 
Carpetas representativas de títulos de deuda] 

tmortieable al 4 por 100.—AI contado J 
Serie E, de 25.000 pesetas nominales . .1 

» D, de 12500 » » 
o C, de 5.000 » s 
» B, ds 2 500 » » . .j 
» A, de 500 » » 

En diferentes series. . . . . 

ble.—Al contado 
Serie P» de 50.000 pesetas nominales 

» E, de 25.000 * » 
» D} de 12.500 » » 
» Cf de 5.000 » 9 
» B,de 2.500 
» A, de 500 » » 

En diferentes series . 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España, 
Banco Hipotecario de España. . , 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Utiión Eapañoia de Explosivos. 

85 60 

93 30 
93 75 
93 70 
93 75 
93 80 
93 75 

100 95 
101 00 
101 00 
101 05 
101 05 
101 05 
10105 

464 00 
293 00 
379 00 
329 00 

Banco de Castilla. . . .' . . . j 108 00 

85 05 

92 93 

92 90 

Banco Hispano Americano. . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Genera!-Azucarera España. 

Preferentes, 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Grai. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madrid 
Ferrocarriles M. Z. A 

» Norte de España. . . 
Banco Español del Río da 3a Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . ; 

ii mili l i l i l í i i r— 

152 50 
: 138 50 
i 

75 75 
21 00 
291 00 
99 50 
81 00 
50 00 
97 10 
88 70 
563 00 

: 102 50 

100 90 
100 90 
10100 
101 95 
10100 
10100 
10100 

464 00 
293 00 
379 00 
321 00 

75 59 
21 75 
00 00 
0s>00 
íweo 
00 00 
00 i 0 
00 00 
586 00 
500 

1 

I j Depósitos en Hladrids 
J Farmacia de Borrell Hos., Puerta del Sol, 5. 
j? ídem de Alquezar Carceller, Preciados, 35 y f eligros, 9. 
¡fe ídem de F. Gayoso, Arena, 2. fe, 

í dem de J u s n Bonald , Núfiez de Arce, 17. f. 
•> í d e m de J . P i za Resel lo , I n f an t a s , 26. 

Ídem de García Cena r ro , Abada , 4. 
3 ídem de Francisco Beilot, Hortaleza. 17. " 
a ídem de Aguilar Carmona, Jorge Juan, 17. í¡> 

% ídem de F Garcerá y Castillo, Principe, 13. L 
j ídem de Matías Carrasco, Ayala, 9. 5 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 6 DE AGOSTO DE 1910 

85 60 
85 65 
85 70 
86 90 
86 90 
86 90 
87 00 
87 00 
87 05 

! 
j 85 55 

85 55 
85 ,5 

1 85 30 
86 30 

. 86 30 
86 30 
86 30 
86 40 

Cambios sabré el Extranjero .—Francos negociados 
París, á ia vista, total 445.000. 

Cambio 107<725. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres, á ia viste, total 7.:00 
Cambio medio, 27465 

¡XOg, de Alfwdo Alausa, Barfcierí, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid

http://elaotori.il
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ianiiiiiiiiiaBBafiJwiaiui>iiflJi 
| ficaOemia 5e Dibujo 

DIRECTOR 

D> J U O Jimmi BEBNABE 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de Billas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti­
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Clases por maña­
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I i ) 

ímmmmmmmmmmmmmmmmmmmmi 
m 

NO VENDER 

CASAS RECOMENDADAS 

% « / \ plata, galones; perlas, brillantes y esmeralda». 
JHvJ COMPRO: ZARAGOZA, 6, PLATERÍA 

V J I RAIN SASTRERÍA 

11 

31 

Alcobas, lavabos, armarios de luna y otro? objetos de 
utilidad procedentes de préstamo. 

Grúa, 37 y 89, entresuelo» 

DIMEftO 
Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte. 

PRÍNOIPE, 2 

REGIISRADOR QAEOÍA PIRES 
MI mejor depuratino.-—Farmacias y consultas, de nueve á 

ana y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

ESPECIALIDAD HH TRAJKS DS ETIQUETA 
C R U Z , 5 

I ORO, PLiTi Y JOYAS! 

s SE COMPRAN 
A ALTOS PRECIOS 

SADIB YES )A SUS ALH4J 4S SIS CONSULTAR 

PELIGROS. 11 Y 13 

JOYERÍA MADRID 

ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETBÁN, NÚM. 16, E3QUINA A LA DEL 

OARMEN m 

FUBDADAEN18Í5 

TALLER DE JOYERÍA 

LA SELLE FERMIÉR &m &% 

m, ¡ p MI 10ÍÜ.-BAÍMÍ mm\p § 

Gran surtido en impermmbl 
sumamente arreglados. 

}mt,um&éM$M » 

S(1A Ü áiüiLL 
Foseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajinaros) 

M 

m 
En esta Bodega, por aer regida y administrada por ei propio 

cosechero, se elaboran y cuidan con esmero sus productos para 
ofrecerlos al público, de excelente calidad, hirviéndolos á domici­
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó una botella á los siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á 0'25, 0'86, 0440 y 0*45; uaa bateda 3t4 litro, 
0'20, 0'25, 0'30 y 0'35. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0'3Ú céntimos 
botella.—No vendemos los domingos, 

Teléfono núm. 1604. Fagos al contado. 

T T T r |qrr p r nrr r~> Y / * * r o r rrt jt 

Para imtsA&oioum económicas por su duración, y búa. 
aso en luz eléctrica, timbres, eeléíónos, pararrayos, mt 
tcíes y montaje da toda siase de aparatoa. 

BÜSQAD A PABLO J. OONZALliZ 
Monkkón, 7 

fuHHum; >eaua 

€uracíói rápida j segura 

DJSL 

SN LOS 

¿(PE0VÜSGIA DE ZARAGOZA) 

Viaje cerned» emú® Pamplona y des & Jasa sa i<«* mt®m8nlm 
M Balaaaris. 

ai 1S do Jnnie, Mangare afán áei 

TÍ* 
ní'orraes ai administrador: D. PEDRO MANOH0 

n 
ti 
n 
ni in 
IÜ 

If 
JLH C®mpQt&iMi& 

CASA SESTORA 0E NEQQSiOá <HATA3CUi.40A 

Anticipos da reatas, hipotecad, S'arici.ueatariaa, 
contratación de flacas, cooroa comerciales, I-ÜOÍJ, 
maciones F. U. y lianzas, üeciaracióu hereaeros, 
certificaciones, represeutaciones, paséales j marcas. 

íl 

A L M I R A N T « , 1 5 » B A J u 
de 9 á II y de 3 á S 

cargo de U. 3osé Fernán5«z Ursa 
BOOBSOE DH LA HSRKDKBA DH DIBOO MURCIA 

Administración y Talleres-
«,?** T,a>te#»s»s»|fisR«, JST6J8¡? 

A las señoras 
La aoreditada perfumaría de la oalle de Hernán Cortés, nume­

re 10, regala á sus favoreoadoraa un frasquito, para prueba, de la 
sin rival <AGUA. DIVINA», que raune las majares oemdioianes de 
higiene, y nayas resultados para la suavidad y belleza del cutía 
mn verdaderamente maravillosas. 

(Mi* IL CMÍSIÍL mm 
i 

— ele p r i m e s » » y s©gr«.M«i» « a s a ñ a n i s — 

iiwiiso ÍL ifciHBin i m m 
DSSDBS 1881 

C O S T A N Í J L . L . A I>K S A N T 1 A Q O , N Ú M . 6 , 1-° 

I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Ro|er.~Serrano, 7O.-Ma0ri5 

MrtSfe«>' 

D I H É C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y 0EL3A03 
Doctor en Gtencms Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente ano de las más reeomenuados 
de esta Oorte por sus amplios locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan loa preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caininodeí bien. 

La educación intelectual aa encuentra á cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En oste Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tre 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
idiomas y caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes: 
FBtMBRA Btíí5££tAN2¡A PgltU(t 

PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 
ES» LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O DH¡ 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE OE INFANTERÍA 

Exprofesor de la, Academia de su arma, examinador que ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

P&OrggQRADO QOMPKTIHTg 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas. 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistenoia. 

1 
S lALTO! 

) » « « • M M a M i l t l i ! 10 
16 

20 

Oíase de párvulos 
ídem eiemeniitú 
iJkÜJl EjUjJcJíi J C . . . . . . . . . . 

SB»XJHDA aSÍSsSAHSA 

Una asignatura. H0 
Dos í d e m . . . . . . . > 35 
Primer curso completo.. . . -. 35 
üuaiquiera a« tos siguientes.. 45 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Ooiegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1908 
á 1909 que fué ei siguiente: 

PREMIOS 

»m 130 

• • ' " . - • • . • • • • ' • ' • • • • • 

12 

TOTAL 

Bate Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

til 

til 
til 
#1 
Hk 
til 
til 
til 
é< 
til 
tii 

iQnién no gasta el vino del Despacho Oentrai de las 
Bodegas de Aavalcamerof 

AQUEL QCJ£ N0L0 HA PROBáDO 

PRECIOS 
Arroba de 16 litros, tinto, 4 y 4*50 pesetas, 
ídem id. id. Id., añejo, 5*50. 
Blanco, primera clase y única, 5'50. 
Probad el moscatel de esta casa á i'50 pesetas bo­

tella. 
6, JL.-&ÍQÍ*.I>E S>IOsS . 5 

M i O t U O 
NOTA.—Embotellado O'SO céntimos más. 

S¡® aíev« a A o . a a i o i i i © , 

s« LA PAJARITA,, 
GÍSÁ mmiL i l aiRáisLOs Y BOHBoasá 

FÜESTA DEL SOL, 6 

Se ceilen buenas habitaciones con asistencia 
Masón: San íelipe Neri, nüm. é 

~ A G V Ü S M Í A DfcO C O R T E 
CON NOOIONES DE ANATOMÍA 

CrtLG'IIENTQ 1 PrtflPOdClOH »EL LÜEBPO HUflANO 
PROFESOR 

J. BR0T0NS AariÁMUliT 
Sastre de S. M. el Rey Uon Alfonso XII I 

Especialidad en Uniformes Palatinos y de todo Orden civil. 
PLAZA ISABEL II , 5, BAJO DERECHA. 

'¿i 
Nasa 

MQALOS P0SITÍF0S 
en oro, plata, geiBelos para teatro, maletas, aa-

*«4 ceseres, 500 modelos ea bolsillos de señora, é iafi-
^ J aldad de objetos propios para regalos, á precios 
¡2S samameate baratos. 

B %11 Infantas, 27 

mámmMMMMMMúáñáMMáñéMmm 

nm 

,*:, 

bise k salicilato k llsiato j de cerio 
^¡¡•aparaáas »av si Oi>. LÓPEZ 8SORA 

MsdieasiiBHta insustituible en todas las sfsecieaas de. apa-, 
rata gítstes-intaaüuali muy poderosamente seguro en las dia-
íísaa, s soore «aas en as ae les niños, sean ó no fwoveeadaa 
por la dentición. 

Exigir en el precinto la marca registrada. 
8a venden en las buenas farmacias; en cawa de ios jsüores 

Pírea, Martía, Yelasso y Compañía, y ea la de m miar. Vai-
gara, lé, Madrid, 

1 

Ayuntamiento de Madrid




